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Santiago de Cali, Agosto veintinueve (29) del año dos mil veintidós (2022). 
 
1.-Incorporar sin tener en cuenta las publicaciones allegadas dentro del 
presente proceso, ya que las mismas no fueron realizadas en debida forma y 
de acuerdo a la sentencia dictada.  
 
2.-Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado dentro en el numeral 3 de la 
Sentencia #87 de mayo 9 de 2022, se continuará con el trámite pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


